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16) Exenciones 

El principio de legalidad veda la posibilidad de que se excluyan de la norma que concede una
exención,  situaciones  que  tienen  cabida  en  ella  con  arreglo  a  los  términos  del  respectivo
precepto -Con nota de Marcos G. Gutman-.

(Corte Sup., 01/06/1993 - Multicambio S.A.). JA 1993-IV-180. 

16) Exenciones 

Las disposiciones que estatuyen beneficios de carácter fiscal no deben interpretarse con el alcance más
restringido que el texto admita, sino en forma tal que el propósito de la ley se cumpla, lo que equivale a
admitir  que las  exenciones  tributarias  pueden  resultar  del  indudable  propósito  de  la  norma y  de su
necesaria implicancia -Con nota de Marcos G. Gutman-.

(Corte Sup., 01/06/1993 - Multicambio S.A.). JA 1993-IV-180. 

16) Exenciones 

El propósito de evitar una posible elusión del tributo no puede llevar,  por vía interpretativa, a
establecer restricciones a los alcances de una exención que no surgen de los términos de la ley
ni pueden considerarse implícitas en ella -Con nota de Marcos G. Gutman-.

(Corte Sup., 01/06/1993 - Multicambio S.A.). JA 1993-IV-180. 

16) Exenciones 

El Estado debe prescribir claramente los gravámenes y exenciones, para que los contribuyentes puedan
fácilmente ajustar sus conductas respectivas en materia tributaria -Con nota de Marcos G. Gutman-.

(Corte Sup., 01/06/1993 - Multicambio S.A.). JA 1993-IV-180. 

16) Exenciones 

Las  exenciones  tributarias  pueden  resultar  del  indudable  propósito  de  la  norma y  de  su  necesaria
implicancia.

(Corte Sup., 10/03/1992 - Camarero, Juan C.). JA 1993-I-567. 



16) Exenciones 

Cuando la ley establece una condición a cargo de quien goza de un beneficio tributario, teniendo en
cuenta  su situación  de privilegio,  cabe exigir  por  parte de éste el  estricto cumplimiento  que aquélla
supone, de modo de alcanzar sus fines.

(Corte Sup.,  19/12/1991 -  Autolatina S.A.  v.  Subsecretaría de Transportes Marítimos y Fluviales).  JA
1992-II-587. 

16) Exenciones 

La asociación gremial no está comprendida en el art. 19 inc. s) ley de Impuesto a los Réditos, que
exime del pago de todo impuesto nacional.

(Corte Sup., 19/12/1991 - Dirección General Impositiva v. Asociación Empleados de Comercio de
Rosario). JA 1992-II-151. 

16) Exenciones 

Las excepciones impositivas deben resultar de la letra de la ley, de la indudable intención del
legislador o de la necesaria implicación de las normas que las establezcan, y fuera de esos casos
corresponde la interpretación estricta de las cláusulas respectivas.

(Corte Sup., 19/12/1991 - Dirección General Impositiva v. Asociación Empleados de Comercio de
Rosario). JA 1992-II-151. 

16) Exenciones 

En materia de excepciones impositivas ha de tenerse en cuenta, cuidadosamente,  el contexto
general  de las leyes y los fines que las informan, con subordinación a la primera regla de la
interpretación de las normas, que es la de dar pleno efecto a la intención del legislador.

(Corte Sup., 19/12/1991 - Dirección General Impositiva v. Asociación Empleados de Comercio de
Rosario). JA 1992-II-151. 

16) Exenciones 

Merecen aprobación los criterios y métodos que comprenden y estimulan la realidad comunitaria
en la que asumen cada día mayor importancia las llamadas entidades intermedias -Del voto en
disidencia de los Dres. Cavagna Martínez, Barra y Moliné O'Connor-.

(Corte Sup., 19/12/1991 - Dirección General Impositiva v. Asociación Empleados de Comercio de
Rosario). JA 1992-II-151. 



16) Exenciones 

La asociación gremial está comprendida en el  art. 19 inc. s) ley de Impuesto a los Réditos, que
exime del pago de todo impuesto nacional, tanto más si tiene a su cargo tareas de educación,
asistencia  y  salud  -Del  voto  en  disidencia  de  los  Dres.  Cavagna  Martínez,  Barra  y  Moliné
O'Connor-.

(Corte Sup., 19/12/1991 - Dirección General Impositiva v. Asociación Empleados de Comercio de
Rosario). JA 1992-II-151. 

16) Exenciones 

Las  exenciones  impositivas  deben  surgir  de  la  letra  de  la  ley,  de  la  indudable  intención  del
legislador o de la necesaria implicancia de las normas que las establezcan.

(Corte Sup., 18/08/1987 - Hidronor S.A. v. Prov. de Neuquén). JA 1988-II-340. 

16) Exenciones 

La exégesis del régimen de exenciones debe formularse en términos estrictos, por manera que en ellos
sólo se ampare las que resulten de la letra del texto legal, de la intención del legislador o de la necesaria
implicancia de la norma que las establece. Pero todo ello -claro está- considerando que es propio del
intérprete indagar el verdadero sentido o alcance de la ley mediante un examen atento y profundo de sus
términos que consulte la racionalidad del precepto y la voluntad del legislador.

(Trib. Fiscal Nac., sala D, 20/02/1989 - Cambio Centenario S.A.). JA 1989-III-177. 

16) Exenciones 

Para  admitir  las  exenciones  de  gravámenes  locales  dispuestas  por  el  Gobierno  Nacional  es
indispensable,  dado  su  carácter  excepcional,  que  ellas  resulten  de  modo  inequívoco  de  la
expresión de voluntad legislativa, y no pueden ser resueltas sobre la base de meras inferencias.

(C. Nac. Civ. y Com. Fed.,  sala 1ª,  30/04/1981 -  Dirección Prov. de Hipódromos Prov. de Buenos
Aires v. Jockey Club de Buenos Aires). JA 1982-I-323. 


